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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

Y SERVICIOS OCPERACIONES Y 

SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A. 

CAPITAL ANTERIOR: USD.$ 87.147,00 
AUMENTO DE CAPITAL: USD. $ 26.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD.$ 113.147,00 

xC. .  DK4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA 

COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: El señor DIEGO CORREA 

PEÑAHERRERA, en su calidad de Presidente, de la compañía 

TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD | 

TRANSSOS S.A., con domicilio en: Urb. La Viña, sector Tumbaco, teléfono: 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



. TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD 

TRANSSOS S.A., con domicilio en: Mariano Bustamante E6-195; teléfono: 

2416321; correo electrónico:  XeqgutierreziDtranssos.net, debidamente   

autorizados por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de dicha 

compañía.-: Los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, en las direcciones antes descritas, 

de estado civil casados, empleados privados, hábiles en derecho para 

* contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de: haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

. fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

“documentos habilitantes.- Advertidos los comparecientes por mí la Notaria 

- de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, comparecientes que autorizan la obtención de su información 

- en el Registro Personal Único de la Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación, a través de la resolución suscrita con. esta 

“Notaria, de conformidad el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y datos civiles, que se agregan como documentos 

habilitantes, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“-SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase extender una de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la 

compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y 

SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A., de acuerdo a los antecedentes y 

cláusulas y declaraciones siguientes: ANTECEDENTES: Uno. Mediante 

escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario Séptimo del 

    

A 

cantón Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, el tres.de mayo del dos mil once, + 
A — 

corn roce 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el tres de junio del dos mil 
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| 

once, se constituyó la compañía TRANSPORTE y SERVICIOS 

OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A..- Dos. Mediante 

escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, ante la Notaria Décimo 

- Séptima del cantón Quito, Dra. Rocío García Costales, el tres de mayo del dos 

mil once, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito,'el diez de junio del 

v 

dos mil quince, se reactivo, aumento el capital. y reformo el estatuto: de la 

compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES . Y 

SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A..- Tres. La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES: Y 

SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A., en sesión celebrada el día veinte de 

septiembre del dos mil diecisiete, resolvió el aumento de capital y reforma de 

- estatuto de la compañía.- Con estos antecedentes: CLÁUSULA PRIMERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD 

  

el TRANSSOS S.A.- Comparecen los señores Diego Correa Peñaherrera y 

Notaría 2 Xavier Edmundo Gutiérrez Córdova, de nacionalidad ecuatoriana, casados, 

- domiciliados en Quito DM., en sus calidades de Presidente y Gerente 

General, respectivamente de la compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS 

OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS: S.A. y además 

- debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de dicha compañía en sesión de veinte de septiembre del-dos mil diecisiete, 

conforme consta de la copia inscrita de los nombramientos, que se agregan y 

e de la copia del Acta de Junta General ya referida, con el objeto de' otorgar 

como en efecto otorgan, la presente escritura de Aumento de Capital y 

. 
v 

Reforma de Estatuto de la compañía. TRANSPORTE Y SERVICIOS 

OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A, con sujeción estricta 

a las resoluciones acordadas por la Junta General Universal de Accionistas, ya + 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. |  



integrante y esencial de esta escritura: ACTA DE LA JUNTA -GENERAL 

“EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

. Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A., 

CELEBRADA EL DIA MIÉRCOLES VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL. DOS 

“MIL DIECISIETE.- En la ciudad de Quito DM., hoy día miércoles veinte. de 

septiembre de dos mil diecisiete, a las '10:00,:en el inmueble ubicado en la 

Avenida 12 de Octubre N26-48 y Avenida Orellana, Edificio Mirage, noveno 

piso,.con la concurrencia de los accionistas Álvaro Nicolás Guzmán Jaramillo, 

.. Diego. Correa Peñaherrera, Francisco Xavier Correa Peñaherrera, Alfred 

Stephan. Zeller Alarcón, Carmen María Correa Peñaherrera, Xavier Edmundo 

il Gutiérrez Córdova y Carlos Alberto Zaldumbide López, quienes representan el 

100% del capitalpagado de la compañía, se constituye la presente Junta 

: General Extraordinaria de Accionistas, con el carácter de universal, con el 

+ «exclusivo objeto'de deliberar y resolver acerca del aumento de capital y 

* reforma del estatuto de la compañía.- Preside la Junta el titular, señor Diego 

: Correa Peñaherrera, y actúa de Secretario el suscrito Gerente General, señor 

es Xavier Edmundo Gutiérrez Córdova.- Antes de instalarse la Junta, se forma la 

"lista. de .los. concurrentes, con el número de acciones que tienen y el número 

,, de votos que les corresponde.- Hechaesta lista se comprueba la asistencia de 

-::todo: el capital pagado de la Compañía, documento que firmado por el 

Presidente y Secretario de esta reunión, se manda agregar al Expediente del 

Acta.- Instalada la. Junta, el señor Presidente pone a consideración de la . 

misma el único punto objeto de la reunión. Luego de varias intervenciones de 

los señores accionistas, la Junta por unanimidad, resuelve aumentar el capital 

de la compañía de ochenta y siete mil ciento cuarenta y siete 00/100 dólares 

-de los Estados Unidos de América (US$ 87. 147,00) a ciento trece mil ciento 

cuarenta- y. siete -00/100 dólares de los' Estados Unidos de. América (US$ 

1 13.147,00), es decir un incremento «de veinte y seis mil 00/100 dólares de los



  

  

Estados Unidos de América (US$ 26.000,00), integramente suscrito y pagado. 

mediante compensación de créditos con cargo a la cuenta de aportes de los 

accionistas y reinversión de utilidades no distribuidas, que efectúan los 

* o accionistas en proporción a las acciones que tiene y poseen en la compañía, 

todo conforme al detalle que consta del cuadro de integración de capital, 

anexo a la presente acta y que forma parte integrante y esencial de ésta.- Se 

aclara que los accionistas han negociado entre sí las fracciones que resultan 

de los porcentajes de participación de cada una de ellos,:en el capital de la 

-empresa, con el fin de mantener 'él' valor nominal de las acciones y que 

aceptan la conformación del capital tal como consta en el referido cuadro de 

integración de capital.- A continuación el señor Presidente expone que como 

consecuencia de la resolución adoptada se debe reformar el estatuto en la 

parte pertinente al Clausula que se refiere al capital: de la compañía.- 

Inmediatamente la Junta por unanimidad resuelve reformar la Cláusula 

  

Séptima de los estatutos, así: “CLÁUSULA SÉPTIMA.- IMPORTE DEL A 

Notaría CAPITAL.- El capital de la compañía es de ciento trece mil ciento cuarenta y 

siete 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 113.147,00), 

dividido en ciento trece mil ciento cuarenta y siete (113.147) acciones 

ordinarias y nominativas de un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1,00) cada una.-” Por último la Junta autoriza al Presidente y al Gerente 

General de la compañía para que otorguen la correspondiente . escritura 

pública de aumento de capital y reforma del estatuto, con estricta sujeción a 

4 las “resoluciones y términos adoptados en la presente reunión de 'Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, así como la realización de todos los 

trámites que fueren necesarios para el perfeccionamiento del aumento de 

capital y reforma de estatutos acordado.- Sin haber más que tratarse levanta 

la sesión a las 11:00 horas, concediéndose una hora de receso para redactar 

Sesa Acta? 
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Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. |



y se la aprueba por unanimidad, firmando para constancia todos los 

" concurrentes.- firmado) Diego Correa Peñaherrera, Presidente — Accionista; 

firmado) Xavier E. Gutiérrez Córdova, Gerente General — Accionista; 

firmado) Alfred S. Zeller Alarcón, Accionista; firmado) Sr. Francisco X. 

Correa Peñaherrera, Accionista; firmado) Carmen M. Correa Peñaherrera, 

- Accionista; firmado) Sr. Álvaro N. Guzmán Jaramillo, Accionista; 

firmado) Carlos A. Zaldumbide López, Accionista.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

DECLARACIONES.- Los otorgantes en las calidades en que comparecen, 

bajo juramento declaran y reconocen: a) Que la Junta General de Accionistas 

en sesión realizada el veinte de septiembre del dos mil diecisiete resolvió 

aumentar el capital de la compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS 

OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS $.A.; b) Que el capital de 

la compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y 

SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A, se eleva de ochenta y siete mil ciento 

cuarenta y siete 00/100 dólares de los Estados Unidos: de América (US$ 

87.147,00) a ciento trece mil ciento cuarenta y siete 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 113.147,00), es decir un incremento de 

veinte y seis mil 00/100 de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

26.000,00) mediante compensación de créditos y con cargo a Utilidades no 

distribuidas, que realizan los accionistas de la compañía; c) Que es correcta la 

composición e integración del capital de la compañía, constante en el cuadro 

anexo al Acta de la Junta General de Accionistas de veinte de septiembre del 

dos mil diecisiete; d) Que los accionistas de la compañía TRANSPORTE Y 

SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A., son de 

nacionalidad ecuatoriana.- Usted señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal; y, que los comparecientes 
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Notaría 

    

CN 
¿YE 4 | 

Dra. Rocío García Costales | 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el 

Doctor Sergio Peñaherrera G., con-matrícula profesional número dos mil 

cuatrocientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiera; y, leída que les fue por mí, la 

Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

de esta Notaría, la presente escritura, de todo lo cual doy FE.- 

y glo 
SRAÑEGO CORREA PEÑAHERRERA 5 
C.C.No. /2I7 3/2 49 0 ol 

<<, 
($) SR. XAVIER EDMUNDO GUTIÉRREZ CÓRDOVA o 

C.C.No 71142734] 

    

DRA. ROCÍO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.    



+05) 

Quito DM., 25 de mayo de 2016 

Señor 

XAVIER EDMUNDO GUTIERREZ CORDOVA 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General: Universal de Accionistas de la Compañía “TRANSPORTE Y SERVICIOS 

OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A.”, en sesión celebrada el día de hoy, miércoles 

25 de mayo de 2016 resolvió designar a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo 

de tres años. . 

La representación legal, judicial y extrajudicial y de todos los asuntos relacionados al giro del 

negocio, la ejercerá el Gerente General de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en la escritura pública de constitución de la 

compañía, otorgada en esta ciudad de Quito DM, el 3 de mayo de 2011, ante el Notario Séptimo 

del cantón Quito, Dr. Luís Vargas Hinostroza, Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 3 

de junio del 2011, bajo el No. 1807, Tomo 142. 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales consiguientes. 

- Muy atentamente, . 

  

Acepto el nombramiento que antecede.- 

Quito DM. 25 de mayo de 2016 

   
LA 

R EDMUNDO GUTIERREZ CORDOVA 

C.€. 1711427441 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y 

: SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A.- 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUTIERREZ CORDOVA XAVIER EDMUNDO: 

  

  

  

   
   

        

   
   

  

     

  

     

     

    

  
  

        
IDENTIFICACIÓN 1711427441 

CARGO: GERENTE GENERA 
PERIODO(Años): E 
  

    
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1807 DEL 03/06/201 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AL EXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
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Quito DM., 1 de diciembre del 2014 

señor 

DIEGO CORREA PEÑAHERRERA 
Presente.- 

De mi consideración: 

“La Junta General Universal de: Accionistas de la Compañía 

WIRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS 

S.A.”, en sesión celebrada el día de hoy, lunes 1 de diciembre del 

2014, resolvió reelegir a usted PRESIDENTE de la compañía, por el 

período de tres años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial y de todos los 

asuntos xelacionados al giro del negocio, la ejercerá el Gerente 

General de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en la escritura 
pública de constitución de la compañía, otorgada en esta ciudad de 
Quito DM, el 3 de mayo de 2011, ante el Notario Séptimo del cantón 

Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 3 de junio del 2011, hajo el No. 

1807, Tomo 142. 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines 

legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

  

Acepto el nombramiento que antecede,-— 

Quito DM. 1 de diciembre de 2014.- 

lod: plomo. 
DZEGO CORREA PEÑAHERRERA 

C.C. $ 170731249-0 
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TRANSPORTE YSERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A. 
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LAZA ARTIGAS Edificio; MIRAGE Plso:-9 Telafoná Trabajo: 023514811. Telefono Trabajo:- 023514812 Telefono O nl uraldo(aprovan SE Els: eloná Trábájor 0295141 1.Telafone Trabajo 023514812 Telefono. 

REGISTRO ÚÑICO DE CONTRIBUYENTES: 
:SOCIEBADES:    

«lá hacé blen ol paísí 

1792315360001: ! 

TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS SAL 

    

EAS 

¡ABIERTO - MATRIZ. 
    

  

Estado: 

FEC, CIERRE; 

   

    

FEC: INICIO ACT:: 0 alos/z0t 
FEC. REINICIO; : 

MARISCAL SUCRE Barrio: LA'FLORESTA-CalleAV/120E OCTUBRE Numáro: N26-48 Intérseícion: AV ORELLANA: 

  

     
       

  

    

    

1 

EL CANTÓM QUITO 

inada en el Art 150 NOTARÍA 
De acuerdo con la Í 

| sl Registro Oficial 5 
> Decreto No. 2346: pi vel Registro 

284 de 12 de Abiri/de l$ Iulflmpllo el Art. 18 de la 

Ley Nolarial CER popta que antecel e es 

¡gual al dotuIne] NE el suscrito 

Quito a, . ] 

: l ARÍA 

L 2. 

== NA IRRIINO SEPTIMA 

UN 2 $ y Suecia Esq. . 

+ pío García €. 

  
  

   



ACTA DE LA.JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE .Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD 

TRANSSOS S.A., [CELEBRADA EL DIA MIÉRCOLES VEINTE DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

En la: ciudad de Quito DM., hoy día miércoles 20 de septiembre de 

2017, a las 10:00, en el inmueble ubicado en la Avenida 12 de 

Octubre N26-48' y Avenida Orellana, Edificio Mirage, noveno piso, 

con la concurrencia de los accionistas Álvaro Nicolás Guzmán 

Jaramillo, Diego Correa Peñaherrera, Francisco Xavier Correa 

_ Peñaherrera, Alfred Stephan Zeller Alarcón, Carmen María Correa 

Peñaherrera, Xavier Edmundo Gutiérrez Córdova y Carlos Alberto 

«Zaldumbide López, quienes representan el 100% del capital pagado 

de .la compañía, “se constituye la presente Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, con el carácter de universal, con 
el exclusivo objeto de deliberar y resolver acerca del aumento 

de capital y reforma del estatuto de la compañía:.- Preside la 

Junta el titular, señor Diego Correa Peñaherrera, y actúa de 

Secretario el suscrito Gerente General, señor Xavier Edmundo 

Gutiérrez Córdova.- Antes de instalarse la Junta, se forma la 

lista de. los concurrentes, con el número de acciones que tienen 

y el número de votos que les corresponde.- Hecha esta lista se 

comprueba la asistencia de todo el capital pagado de: la 

Compañía, documento que firmado por el Presidente y Secretario 

de esta reunión, se manda agregar al Expediente del Acta.- 

Instalada .1la Junta, el señor Presidente pone a consideración de 

la misma el único punto objeto de la reunión.- Luego de varias 

intervenciones de los señores accionistas, la Junta por 

unanimidad, resuelve aumentar el capital de la compañía de 

ochenta y siete mil ciento cuarenta y siete 00/100 dólares de 

los Estados ' Unidos de Améxica (US$ 87.147,00) a ciento trece 

mil ciento cuarenta y siete 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 113.147,00), es decir un incremento de veinte y 

seis mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

26.000,00), íntegramente suscrito y pagado mediante compensación 

de créditos con cargo a la cuenta de aportes de los accionistas 

- y reinversión de utilidades no: distribuidas, que efectúan los 

accionistas en proporción a las acciones que tiene y poseen en 

la compañía, todo conforme al detalle que consta del cuadro de 

integración de capital, anexo a la presente acta y que forma 

parte ¡integrante y esencial de ésta.- Se aclara que los 
accionistas han negociado entre sí las fracciones que resultan 

de los porcentajes de participación de cada una de ellos, en el 
capital de la empresa, con el fin de mantener el valor nominal 

de las acciones y que aceptan la conformación del capital tal 
como consta en el referido cuadro de integración de capital.- A 

continuación el señor Presidente expone que como consecuencia de 

la resolución adoptada se debe reformar el estatuto en la parte 

pertinente al Clausula que se refiere al capital de la 
compañía.—- Inmediatamente la 'Junta por unanimidad resuelve 

reformar la Cláusula Séptima de los estatutos, así: “CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- IMPORTE DEL CAPITAL.- El capital de la compañía és de 

 



  

    

| 
0 

| 
ciento trece mil ciento cuarenta y siete 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 113.147,00), dividido en ciento 

trece mil ciento cuarenta y siete (113.147) “acciones ordinarias 

y nominativas de un 00/100' dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada: una.-”- Por último la Junta autoriza al 

Presidente y al Gerente General de la compañía para que otorguen 

la correspondiente escritura pública de' aumento de capital y 

reforma del estatuto, con estricta sujeción a las resoluciones y 

términos adoptados en la presente reunión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, así como la realización :de todos 

los trámites que fueren necesarios para el perfeccionamiento del 

aumento de capital y reforma de estatutos acordado.  Sin:haber 
más que tratar se levanta la sesión a las 11:00 horas, 

concediéndose una hora de receso para: redactar esta acta.- Se 

reinstala la sesión a las 12:00 horas, se da lectura de esta 

Acta y se la aprueba por unanimidad, firmando para constancia 

todos los concurrentes.- o 

Asa UETA 
Dá eg$ Correa ¡Peñahezrora     
Alf “Feller Alarcón Francisco X/| Correa Peñaherrera 

Accionista Aécionista 

| ao MI 
Carmen M. Correa Peñaherrera Álvaro N. Guzmán Jaramillo 

Accionista Accionista 

! 

LR o Zali SÓ 

Anita 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
ZAS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : Pas 

As
 de 

. RE Dirección General de Registro Civil, 

ge +" Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
1-n69-1 

              

  

        
N? de certificado: 171-069-16293 

    ll 

Número único de identificación: 1711427441 | 

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ CORDOVA XAVIER EDMUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUTIERREZ GONZALO 

Nombres de la madre: CORDOVA GLADYS 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 . 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA- QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

A ) o 
( [ AO y : . 
So E A, y 7 ¿A . | y 

LE FP 
Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación | 

Documento firmado electrónicamente ______ 1    : 
¡ 
1 
:



    

CERTIFICADO DE VOTACION" 
ULEL 

  

a L PONE” ORUERA CIS 201r ¿Can 

009 009 : 343 1711427441 
HUNTA ho Auvtno nénua 

GUTIERREZ CORDOVA XAVIER EDMUNDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA " ? cifcunsciarción: 1, 
QUITO a o : CANTÓN. 2 ZONI O ' 
ifaQuiro: 

  

PARROQUIA . ; Po 

  

¿AN CO 

  

          

  

    
GUTIBRREZ CORDOVA, 

¿ARNIEN EDMUBOO 1, 
init adam.     

  

  
Y Cer 

A A ES 

NOTARÍA DECIMO SEFFIMA ¡ANTON QUITO 
acuerdo con la faciligúl e . | 

del Decreto No. 2386 pyblidado N [leoistro Oficial 
564 del 12 de Abril de 1978 fuel el Art. gela 
Ley Notarial CLRTIFIC XI ifie antecede 
igual al documento PAE] Mb uscrito 

: Quito a, 1 

SHyris ly Suecia Esq. 
<> MOTARBIA AMO SEPTIMA 

: El Dra Ixe cio|García €. 

        

    

     

   
    

  

. se



  

i : 1 

li : 

s REPÚBLICA DEL ECUADOR a a 
desa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación He 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707312490 

Nombres del ciudadano: CORREA PEÑAHERRERA DIEGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar. de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA : Ñ " 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA DELGADO ANDRADE 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: FRANCISCO CORREA ” 

Nombres de la madre: CARMEN ELVIRA PEÑAHERRERA 

Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2007 

-" Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

asar JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-069-16320 Y 

Mii 2, / 
ing. Jorge Troya Fuertes 

-069-1632 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso do presentar inconvenientes con este documento escriba a enlaza egist 

  

    

  

      

    

  

  

    

  

        

  

        

  

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente . 

    GÓvil. gob.ec



  

   

  

    
? APELLIDOS Y NOMBRES 

PICUBICHA 

CERTIFICADO PR VOTACIÓN e A : 
Elbe can 

007 - 066 1707312490 
HIMERO CÉDULA 

CORREA PEÑAHERRERA DIEGO * 

  

PROVINTA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

DUITO 
CGAMTÉÓN ZONA: 1 

IRAQUITO 
PARROQUIA 

E 

  

       
          

   

   

NOTARIA DECI 
De acuerdo con lla 
del Decreto No. 238 
564 del 12 de Abfil d 
Ley Notarial CERA 
igual al docum 
Quito a, 

DEL CANTÓN QUITO 
egnada en cl Art, 110 

y en el Registro Oficial 
Ñ Mania a el Art. 18 de la 
[opia que antecede es 

po 

¿GINO SEPTIMA 
¡Suecia Es. 

   

 



  

  

| 

Dra. Rocío García Costales | 

| 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública 

. de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

. DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE Y , SERVICIOS 

OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A., la 

confiero debidamente sellada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su otorgamiento.- ( 

4% 

ISS 
COLMINECIIESSSSSS 

  Notaría Décimo Séptima 
| Quito, D.M.





  

Y h 

Factura: 001-002-000044426 

DA 

  

20171701017P04179 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20171701017P04179 
    

  
ACTO O CONTRATO: 
  AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  il FECHA DE OTORGAMIENTO: [14 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (12:43) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      

OTORGANTES 

OTORGADO POR Í 

Tipo D nto de No. 
Persona Nombres/Razón social ; po ocume Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

intervininete identidad n 

TRANSPORTE Y SERVICIOS 

Juridica OPERACIONES Y REPRESENTAD RUC 17923153600 JECUATORIA [GERENTE XAVIER EDMUNDO 
SUSTENTABILIDAD TRANSSOS |O POR 01 NA GENERAL GUTIERREZ CORDOVA 

S.A. 

TRANSPORTE Y SERVICIOS : 
sai OPERACIONES Y REPRESENTAD 17923153600 | ECUATORIA : DIEGO CORREA 

Juridica [SUSTENTABILIDAD TRANSSOS | O POR Rue 01 NA O 
S.A, 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social ; po ; : Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

interviniente identidad n 

UBICACIÓN : 

| Provincia Cantón Parroquia 

[PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 1 
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  
OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

    CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
26000.00 

      
  

t 

Y 

TARA ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NJ 

 



  

  S 

Factura: 001-002-000044427 20171701017003142 

o MI 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701017003142 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

      
  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: 17 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO : 

FECHA: 14 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (12:44) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA, CUARTA 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANSSOS S.A. 

: r 
l 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD —[No. IDENTIFICACION 

TRANSPORTE Y SERVICIOS 
OPERACIONES Y 
SUSTENTABILIDAD TRANSSOS REPRESENTADO POR XAVIER EDMUNDO GUTIERREZ CORDOVA RUC 1792315360001 

S.A. 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN   
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-11-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [XAVIER EDMUNDO GUTIERREZ CORDOVA 

N* IDENTIFICACION DEL 
PETICIONARIO: 1711427441 1 

  

        
  

Ll 

A 
yo 

NOTARIO(A) RO oa COSTALES 

[ OBSERVACIONES: 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPJTIMA DEL CANTÓN QUITO 

   



  



  

  

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO. 
Or. David Vino Bastidas | 

| 
    

RAZÓN.- Por petición del Dr. SERGIO PEÑAHERRERA G., portador 

de la cedula de: ciudadanía número 170506259-2, con matricula - 

número 2446 del Colegio de Abogados de Pichincha; con esta fecha y 

al margen de la. matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONALES Y 

SUSTENTABILIDAD TRANSSOS S.A., de fecha tres de mayo de dos 

mil once, en esta Notaria; cuyos archivos se encuentran actualmente a. 

- mi cargo; tome nota del presente AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, otorgada por el señor DIEGO CORREA 

PEÑAHERRERA, en su calidad de Presidente, sellada y firmada en la 

notaría Decimo Séptima del cantón Quito, el catorce de noviembre de 

dos mil diez y siete.- Quito, veinte y siete de noviembre de dos mil diez 

y siete. 

Ñ 

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO     

  

E Y) 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QuITO 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
, Telfs.: 2552 890 + 2553 276 

e-mail: omardavidOnotaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR



   

   

E 
> TOÑEIODE 

Factura: 002-003-000054784 

FECHA: 

ACTO O CONTRATO: 

| FECHA DE 

NÚMERO 

OTORGANTES 

PENAHERRERA GUARDERAS 
ROQUE XAVIER 

ACTO o CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE 

  

JEOICATÓNA a 

  

14398 foo 

- 20171701007002140 

-NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS o | . 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701007002140 

27 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (16:26) ! 

MARGINAL . ! 

DE LA COMP. TRANSPORTE Y TRANSSOS S.A. 

03-05-2011 

6052 

Y
i
 

OTORGADO 

TIPO No. 

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA - 1706387568 

A FAVOR DE 

DIEGO CORREA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 
CALIDAD DE PRESIDENTE - : 

174-11-2017 
-14179 

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO *:



¡ 

| 

  

TRÁMITE NÚMERO: 77526 

    *9654973SMKT7ZTCCA   

| REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA. 

1 1 59553 

, 7 

5679 . . 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres * ' Calidad en que comparece * 

1711427441 GUTIERREZ CORDOVA XAVIER | REPRESENTANTE LEGAL 

EDMUNDO           

3, _ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o es a 
URALEZA DELACTO O'CONTRA AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE +: 

COMPAÑIA ANONIMA. Do 
NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /14/11/2017 

TRANSPORTE Y SERVICIOS OPERACIONES Y SUSTENTABILIDAD - 

TRANSSOS S.A. 

¿| QUITO 

  

  

  

  

  

  

  
  

y 4. DATOS ADICIONALES: 
l +| SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1807 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 DE -- 
“| JUNIO DEL 2011.- a L 2 

  

  

  

CUALQUIER ENMEND » ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CA fos QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FEQHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 ¿e Registro 
A e 
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í O Ae $ 
D ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUÉIÓN.019-RM 3 
R RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Aa “€ e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIBAROEL: 0 
| e, dm. d > | Poy 
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